
Coordinación Zonal 9
Hospital General Docente de Calderón

Dirección: Av. Giovanni Calles, vía Marianas - Calderón. Código Postal: 170201 / Quito Ecuador
Teléfono: 593-2-3952-700 - www.hgdc.gob.ec

Memorando Nro. MSP-CZ9HGDC-2021-0182-M

Quito, D.M., 15 de enero de 2021

PARA: Sr. Abg. Jhofre Patricio Hernández Merchán
Analista de Asesoría Jurídica 3 - HGDC 

ASUNTO: AUTORIZACION ELABORACIÓN DE RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN Y
PUBLICACIÓN DEL PAC 2021 

 
De mi consideración: 
 
En atención y respuesta al memorando No. MSP-CZ9-HGDC-AF-2021-0021-M, suscrito por la
Ing. Ximena Villacreses, mismo que manifiesta: 
 
"...Por medio del presente solicito se autorice a quien corresponda la elaboración de la respectiva
Resolución de Aprobación y Publicación del PAC 2021, matriz que se adjunta en archivo físico,
dando así cumplimiento a lo que establece el Artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública vigente: 
  
"Las Entidades Contratantes, para cumplir con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, sus
objetivos y necesidades institucionales, formularán el Plan Anual de Contratación con el
presupuesto correspondiente, de conformidad a la planificación plurianual de la Institución,
asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a los presupuestos del Estado. 
  
El Plan será publicado obligatoriamente en la página Web de la Entidad Contratante dentro de los
quince (15) días del mes de enero de cada año e interoperará con el portal COMPRASPÚBLICAS.
De existir reformas al Plan Anual de Contratación, éstas serán publicadas siguiendo los mismos
mecanismos previstos en este inciso. 
  
El contenido del Plan de contratación y los sustentos del mismo se regularán en el Reglamento de
la presente Ley". 
 
Con base a lo expuesto autorizo la elaboración de la respectiva Resolución de Aprobación y
Publicación del PAC 2021 en base a la matriz que se adjunta en archivo físico de acuerdo a la
normativa legal vigente.  
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Andrea Stefanía Prado Cabrera
GERENTE DEL HOSPITAL GENERAL DOCENTE DE CALDERÓN - HGDC  
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Hospital General Docente de Calderón
Administrativo Financiero

Dirección: Av. Giovanni Calles, vía Marianas - Calderón. Código Postal: 170201 / Quito Ecuador
Teléfono: 593-2-3952-700 - www.hgdc.gob.ec

Memorando Nro. MSP-CZ9-HGDC-AF-2021-0021-M

Quito, D.M., 15 de enero de 2021

PARA: Srta. Mgs. Andrea Stefanía Prado Cabrera
Gerente del Hospital General Docente de Calderón - HGDC 

ASUNTO: SOLICITUD DE ELABORACIÓN DE RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN Y
PUBLICACIÓN DEL PAC 2021 

 
De mi consideración: 
 
Por medio del presente solicito se autorice a quien corresponda la elaboración de la respectiva
Resolución de Aprobación y Publicación del PAC 2021, matriz que se adjunta en archivo físico,
dando así cumplimiento a lo que establece el Artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública vigente: 
  
"Las Entidades Contratantes, para cumplir con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, sus
objetivos y necesidades institucionales, formularán el Plan Anual de Contratación con el
presupuesto correspondiente, de conformidad a la planificación plurianual de la Institución,
asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a los presupuestos del Estado. 
  
El Plan será publicado obligatoriamente en la página Web de la Entidad Contratante dentro de los
quince (15) días del mes de enero de cada año e interoperará con el portal COMPRASPÚBLICAS.
De existir reformas al Plan Anual de Contratación, éstas serán publicadas siguiendo los mismos
mecanismos previstos en este inciso. 
  
El contenido del Plan de contratación y los sustentos del mismo se regularán en el Reglamento de
la presente Ley". 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Paula Ximena Villacreses Morales
ANALISTA ADMINISTRATIVA FINANCIERA - HGDC  

Copia: 
Sr. Econ. Edison Rolando Camacho Guamán
Analista Administrativo 2 - HGDC
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Hospital General Docente de Calderón
Asesoría Jurídica

Dirección: Av. Giovanni Calles, vía Marianas - Calderón. Código Postal: 170201 / Quito Ecuador
Teléfono: 593-2-3952-700 - www.hgdc.gob.ec

Memorando Nro. MSP-CZ9-HGDC-AJ-2021-0026-M

Quito, D.M., 15 de enero de 2021

PARA: Sr. Econ. Edison Rolando Camacho Guamán
Analista Administrativo 2 - HGDC 

ASUNTO: ENVÍO DE RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN Y PUBLICACIÓN DEL PAC
2021 

 
De mi consideración:     
   
En relación al cometario " AUTORIZADO, DOCUMENTO FIRMADO
ELECTRONICAMENTE . FAVOR TRAMITE PERTINENTE" constante en el recorrido del
memorando MSP-HGDC-AJ-2020-0024-M, de 15 de enero de 2021, mediante el cual esta Unidad
de Asesoría Jurídica envió para suscripción la Resolución de Aprobación y Publicación del PAC
2021, al respecto le informo que: 
 
Una vez suscrita la misma se adjunta para continuar con el trámite respectivo. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Jhofre Patricio Hernández Merchán
ANALISTA DE ASESORÍA JURÍDICA 3 - HGDC  

Referencias: 
- MSP-CZ9-HGDC-AJ-2021-0024-M 

Anexos: 
- resolucion__publicacion_del_pac_2021-signed.pdf

Copia: 
Sra. Ing. Paula Ximena Villacreses Morales
Analista Administrativa Financiera - HGDC
 

Sr. Abg. Stalin Oswaldo Valverde Muquinche
Analista de Asesoría Jurídica 1 - HGDC
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nro. G-HGDC-RES005-2021

Plan Anual de Contratación del Año 2021

MGS. ANDREA STEFANIA PRADO CABRERA
GERENTE DEL HOSPITAL GENERAL DOCENTE DE CALDERÓN

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 32 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “La salud es un derecho que
garantiza el Estado, cuya realización se vincula al ejercicio de otros derechos, entre ellos el derecho al agua, la
alimentación, la cultura física, el trabajo, la seguridad social, los ambientes sanos y otros que sustenten el buen
vivir. El Estado garantizará este derecho mediante políticas económicas, sociales, culturales, educativas y
ambientales; y el acceso permanente, oportuno y sin exclusión a programas, acciones y servicios de promoción
y atención integral de la salud, salud sexual y salud reproductiva. La prestación de los servicios de salud se
regirá por los principios de equidad, universalidad, solidaridad, interculturalidad, calidad, eficiencia, eficacia,
precaución y bioética, con enfoque de género y generacional”;

Que, el artículo 225 de la Constitución de la República prescribe que el sector públicocomprende:
“1. Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral y de Transparencia y
Control Social.
2. Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado.
3. Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad estatal, para la
prestación de servicios públicos o para desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado.
4. Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos descentralizados para la
prestación de servicios públicos.”

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República preceptúa: “Las instituciones del Estado, sus
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley.
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los
derechos reconocidos en la Constitución.”

Que, el artículo 227 de la Carta Magna determina que: “La administración pública constituye un servicio a la
colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.”

Que, el artículo 288 Ibídem establece que: “Las compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia,
transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en
particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas unidades
productivas.”

Que, el Art. 361 de la Constitución ibídem, prescribe: “El Estado ejercerá la rectoría del sistema a
través de la autoridad sanitaria nacional, será responsable de formular la política nacional de salud y
normará, regulará y controlará todas las actividades relacionadas con la salud, así como el funcionamiento de
las entidades del sector”;

Que, el numeral 3 del Art. 363 de la Constitución ibídem, prescribe: “El Estado será responsable de
fortalecer los servicios estatales de salud, incorporar el talento humano y proporcionar la infraestructura
física y equipamiento a las instituciones públicas de salud”;

Que, el pleno de la Asamblea Nacional Constituyente expidió la Ley Orgánica del SistemaNacional de Contratación Pública, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 395,de 04 de agosto de 2008;



Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1700, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No.588, de 12 de mayo del 2009, el Ec. Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de laRepública, expidió el Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional deContratación Pública;
Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública establece:“Para la aplicación de esta Ley y de los contratos que de ella deriven, se observarán los principios de

legalidad, trato justo, igualdad, calidad, vigencia tecnológica, oportunidad, concurrencia, transparencia,
publicidad; y, participación nacional.”

Que, el artículo 7 Ibídem define al Sistema Nacional de Contratación Pública como el “… conjunto de
principios, normas, procedimientos, mecanismos y relaciones organizadas orientadas al planeamiento,
programación, presupuestos, control, administración y ejecución de las contrataciones realizadas por las Entidades
Contratantes. Forman parte del SNCP las entidades sujetas al ámbito de esta Ley.”

Que, el artículo 9 de la mentada norma determina los objetivos del Sistema: “Son objetivos prioritarios
del Estado, en materia de contratación pública, los siguientes:

1. Garantizar la calidad del gasto público y su ejecución en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo;
2. Garantizar la ejecución plena de los contratos y la aplicación efectiva de las normas contractuales;
3. Garantizar la transparencia y evitar la discrecionalidad en la contratación pública;
4. Convertir la contratación pública en un elemento dinamizador de la producción nacional;
5. Promover la participación de artesanos, profesionales, micro, pequeñas y medianas empresas con ofertas
competitivas, en el marco de esta Ley;
6. Agilitar, simplificar y adecuar los procesos de adquisición a las distintas necesidades de las políticas públicas y a
su ejecución oportuna;
7. Impulsar la participación social a través de procesos de veeduría ciudadana que se desarrollen a nivel nacional,
de conformidad con el Reglamento;
8. Mantener una sujeción efectiva y permanente de la contratación pública con los sistemas de planificación y
presupuestos del Gobierno central y de los organismos seccionales;
9. Modernizar los procesos de contratación pública para que sean una herramienta de eficiencia en la gestión
económica de los recursos del Estado;
10. Garantizar la permanencia y efectividad de los sistemas de control de gestión y transparencia del gasto público;
y,
11. Incentivar y garantizar la participación de proveedores confiables y competitivos en el SNCP.”

Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Públicaestablece: “Plan anual de contratación.- Las Entidades Contratantes, para cumplir con los objetivos del
Plan Nacional de Desarrollo, sus objetivos y necesidades institucionales, formularán el Plan Anual de
Contratación con el presupuesto correspondiente, de conformidad a la planificación plurianual de la
Institución, asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a los presupuestos del Estado.

El Plan será publicado obligatoriamente en la página Web de la Entidad Contratante dentro de los quince
(15) días del mes de enero de cada año interoperará con el portal COMPRAS PÚBLICAS. De existir reformas al
Plan Anual de Contratación, éstas serán publicadas siguiendo los mismos mecanismos previstos en este inciso.

El contenido del Plan de contratación y los sustentos del mismo se regularán en el Reglamento de la presente
Ley.”;

Que, el artículo 25 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional deContratación Pública, determina: “Art. 25.- Del Plan Anual de Contratación.- Hasta el 15 de enero de
cada año, la máxima autoridad de cada entidad contratante o su delegado, aprobará y publicará el Plan
Anual de Contratación (PAC), el mismo que contendrá las obras, bienes o servicios incluidos los de consultoría
que se contratarán durante ese año, en función de sus respectivas metas institucionales y de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 22 de la Ley.

El Plan Anual de Contratación podrá ser reformado por la máxima autoridad o su delegado, mediante
resolución debidamente motivada, la misma que junto con el plan reformado serán publicados en el portal



www.compraspublicas.gov.ec. Salvo las contrataciones de ínfima cuantía o aquellas que respondan a
situaciones de emergencia, todas las demás deberán estar incluidas en el PAC inicial o reformulado.

Los procesos de contrataciones deberán ejecutarse de conformidad y en la oportunidad determinada en el
Plan Anual de Contratación elaborado por cada entidad contratante, previa consulta de la disponibilidad
presupuestaria, a menos que circunstancias no previstas al momento de la elaboración del PAC hagan
necesario su modificación. Los formatos del PAC serán elaborados por el SERCOP y publicados en el Portal
www.compraspublicas.gov.ec.”.

Que, el artículo 26 del Reglamento Ibídem dispone que: “Contenido del PAC.- El Plan Anual de
Contratación estará vinculado con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo o de los planes regionales,
provinciales, locales o institucionales y contendrá, por lo menos, la siguiente información:
1. Los procesos de contratación que se realizarán en el año fiscal;
2. Una descripción del objeto de las contrataciones contenidas en el Plan, suficiente para que los proveedores
puedan identificar las obras, bienes, servicios o consultoría a contratarse;
3. El presupuesto estimativo de los bienes, servicios u obras a adquirir o contratar; y,
4. El cronograma de implementación del Plan.
Sin perjuicio de lo anterior, en el caso de entidades contratantes que realicen actividades empresariales o de
carácter estratégico, en coordinación con el SERCOP, establecerán el contenido del PAC que será publicado en
el Portal, con la finalidad de que dicha información no afecte el sigilo comercial y de estrategia necesario para
el cumplimiento de los fines y objetivos de dichas entidades.”

Que, el artículo 6 de la Codificación y Actualización de las Resoluciones emitidas por elServicio Nacional de Contratación Pública, expedida mediante Resolución No. RE-SERCOP-2016-0000072 de 31 de agosto de 2016 y sus reformas, define al MóduloFacilitador PAC como: “un aplicativo informático para el desarrollo del Plan Anual de Contratación -
PAC, que permite que las entidades contratantes ingresen y publiquen la planificación de la contratación de
los bienes, obras y/o servicios, incluidos los de consultoría, que se requerirán durante el ejercicio fiscal.
Las entidades contratantes que utilizan el ESIGEF obtendrán directamente en este módulo las partidas
presupuestarias validadas por el Ministerio de Finanzas para las contrataciones que planifiquen realizar.
Será responsabilidad de las entidades contratantes las reformas o modificaciones al PAC, mismas que deberán
ser realizadas a través del Sistema Oficial de Contratación del Estado - SOCE.”

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 00005217 de 05 de enero de 2015, la Msc. Carina VanceMafla, Ministra de Salud Pública, a esa fecha, acuerda: “crear la Entidad Operativa Desconcentrada
“Hospital General Docente de Calderón”, ubicado en la Parroquia Calderón, cantón Quito, provincia de Pichincha,
establecimiento de salud correspondiente al Segundo Nivel de Atención y cuarto nivel de Complejidad (…)”;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 00001537 de 31 de julio de 2012, publicado en elRegistro Oficial No. 339, de 25 de septiembre del 2012, la Msc. Carina Vance Mafla, Ministrade Salud Pública, a esa fecha, emite el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional porProcesos de los Hospitales del Ministerio de Salud Pública, en el cuál en el numeral 1.1 delartículo 8, referente a la misión de la Gerencia del Hospital, señala: “Gerenciar el funcionamiento
global del Hospital como máxima autoridad y representante legal de la institución, en el marco de las directrices y
acuerdos emanados por el Ministerio de Salud Pública y en cumplimiento de la norma legal vigente”;

Que, el literal b), del numeral 1.1. del artículo 8, del Estatuto ibídem, señala que son atribucionesy responsabilidades del Gerente del Hospital: “Suscribir actos administrativos en el ámbito de su
jurisdicción, con estricto apego a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes”; de igual forma, elliteral g), indica: “Aprobar y garantizar la ejecución del Plan Anual de Compras de insumos médicos,
medicamentos, equipamiento del hospital, activos fijos en general, construcciones, inversiones y demás
suministros, asegurando el cumplimiento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública”;

Que, Mediante Acción de personal Nro. 0000279 de 25 de agosto de 2020, el Espc. Rene IvánEnríquez Navarro, Coordinador Zonal 9-Salud, a esa fecha, nombra a la Espc. AndreaStefania Prado Cabrera, como Gerente del Hospital General Docente de Calderón;



Que, con Memorando Nro. MSP-CZ9-HGDC-AF-2021-0021-M de 15 de enero de 2021 la Ing.Paula Villacreses Morales, Analista Administrativa Financiera-HGDC, solicita a la Mgs.Andrea Prado, Gerente del Hospital General Docente de Calderón, lo siguiente: “Por medio
del presente solicito se autorice a quien corresponda la elaboración de la respectiva Resolución de Aprobación
y Publicación del PAC 2021, matriz que se adjunta en archivo físico, dando así cumplimiento a lo que establece
el Artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública vigente: (…)

Que, con memorando No. MSP-CZ9HGDC-2021-0182-M de 15 de enero de 2021, la Mgs.Andrea Prado, Gerente del Hospital General Docente de Calderón, solicita al Abg. JhofreHernández, Analista de Asesoría Jurídica 3-HGDC, lo siguiente: “…autorizo la elaboración de
la respectiva Resolución de Aprobación y Publicación del PAC 2021 en base a la matriz que se adjunta en
archivo físico de acuerdo a la normativa legal vigente.”;En ejercicio de las atribuciones establecidas en los artículos 22 de la Ley Orgánica del SistemaNacional de Contratación Pública, y 25 del  Reglamento  General  de la Ley Orgánica del SistemaNacional de Contratación Pública;

RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar y autorizar el Plan Anual de Contracción 2021 del Hospital General Docentede Calderón adjunto a la presente;
Artículo 2.- Autorizar la publicación del Plan Anual de Contratación 2021 del Hospital GeneralDocente de Calderón, a través del Sistema Oficial de Contratación Pública del Ecuador – SOCE, asícomo en la página web institucional de esta entidad, y otros medios de conformidad a lanormativa vigente y disposiciones emitidas por el SERCOP.
Artículo 3.-Encárguese del monitoreo de la ejecución del Plan Anual de Contratación para el año2021 a la Unidad de Adquisiciones, en coordinación con la Unidad Administrativa Financiera, laUnidad de Planificación, y la Unidad de Asesoría Jurídica del Hospital General Docente deCalderón.
Artículo 4.- Disponer a la Unidad de Comunicación, la publicación de esta Resolución en el portalinstitucional, de conformidad con lo establecido en la letra a) del artículo 7 de la Ley Orgánica deTransparencia y Acceso a la Información.La presente resolución entrara en vigencia a partir de la fecha de suscripción, sin perjuicio de supublicación en los medios de difusión exigidas por la ley.Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, D.M. a los 15 días del mes de enero de 2021.

MGS. ANDREA STEFANIA PRADO CABRERA
GERENTE DEL HOSPITAL GENERAL DOCENTE DE CALDERÓN

Elaborado por: Revisado por:Abg. Stalin Valverde Abg. Jhofre Hernández
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2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 852500061 SERVICIO PROVISION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD FISICA, RESGUARDO DE BIENES Y VIDEO VIGILANCIA MONITOREADA PARA EL HOSPITAL GENERAL DOCENTE DE CALDERON1 UNIDAD 637483,57 S NORMALIZADO NO SUBASTA INVERSA NO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 853300012 SERVICIO SERVICIO DE LIMPIEZA DE EXTERIORES, PARQUEADEROS Y JARDINERIA PARA LAS INSTALACIONES DEL HOSPITAL GENERAL DOCENTE DE CALDERON1 UNIDAD 260671,29 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 942220012 SERVICIO PRESTACION DE SERVICIOS DE RECOLECCION, TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE LOS DESECHOS SANITARIOS GENERADOS POR EL HGDC1 UNIDAD 50349,68 S NO NORMALIZADONO REGIMEN ESPECIALNO ESPECIAL GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 853300118 SERVICIO SERVICIO ESPECIALIZADO DE LIMPIEZA HOSPITALARIA, DESINFECCION DE AREAS CRITICAS, SEMI CRITICAS, NO CRITICAS O DE RIESGO MEDIO, RECOLECCION, CLASIFICACION Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS, AREA ADMINISTRATIVA, LAVANDERIA ESPECIALIZADA, SECADO PLANCHADO, COSTURA, ZURCIDO, DISTRIBUCION DE PRENDAS Y LENCERIAS DEL HGDC1 UNIDAD 1924041,96 S NORMALIZADO NO SUBASTA INVERSA NO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 632300212 SERVICIO SERVICIO DE ALIMENTACION PERMANENTE CON EQUIPAMIENTO PARA PACIENTES HOSPITALIZADOS Y PERSONAL MEDICO PARA EL HGDC1 UNIDAD 69400,00 S NORMALIZADO NO SUBASTA INVERSA NO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 871590811 SERVICIO MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL SISTEMA DE CONTROL DE ACCESOS Y PUERTAS MAGNETICAS  1 UNIDAD 52000,00 S NORMALIZADO NO SUBASTA INVERSA NO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 871590811 SERVICIO MANTENIMIENTO MONITOR MULTIPARAMETRO EDAN1 UNIDAD 14057,00 S NORMALIZADO NO SUBASTA INVERSA NO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 871410018 SERVICIO CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO VEHICULAR ANUAL1 UNIDAD 40000,00 S NO NORMALIZADONO MENOR CUANTIA NO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 3525011208 BIEN ADQUISICION DE FORMULAS NUTRICIONALES1 UNIDAD 41608,04 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 2823612220 BIEN 
ADQUISICION DE ROPA DE TRABAJO PARA EL PERSONAL DE CONTRATO COLECTIVO DEL HGDC

1 UNIDAD

35315,18
S

NORMALIZADO
SI

CATALOGO ELECTRONICO
NO

COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 333400011 SERVICIO DIESEL TIPO 2 INDUSTRIAL1 UNIDAD 110150,00 S NO REGIMEN ESPECIALNO ESPECIAL GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 3212920131 BIEN Archivador de carton No 15 con tapa600 UNIDAD 1,15 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 3212920134 BIEN Archivador tamano oficio Lomo 4 cms1000 UNIDAD 0,85 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 3212920135 BIEN Archivador tamano oficio Lomo 8 cms1000 UNIDAD 0,84 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 429940028 BIEN Archivador tipo acordeon Tamano A4200 UNIDAD 2,07 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 3212920137 BIEN Archivador acordeon un medio oficio caja carton para docu. A5100 UNIDAD 3,19 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 3699000154 BIEN Aprieta papeles tipo pinza 32 mm200 UNIDAD 0,84 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 3699000156 BIEN Aprieta papeles tipo pinza 51 mm200 UNIDAD 2,09 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 389110011 BIEN Boligrafo tipo gel varios colores300 UNIDAD 0,40 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 326000917 BIEN Borrador de pizarron (Madera y Tela)50 UNIDAD 0,24 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 326000911 BIEN Borrador para lapiz (mediano)500 UNIDAD 0,13 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 451300017 BIEN Calculadora tipo sumadora 12 digitos100 UNIDAD 2,75 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 3260002110 BIEN Carpeta folder de cartulina kraft (vincha incluida)10000 UNIDAD 0,06 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 326000968 BIEN CD Grabable 15000 UNIDAD 0,17 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 3699000170 BIEN Cera para dedos (Mediana)200 UNIDAD 0,47 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 3692000126 BIEN Cinta Adhesiva (18 x 25 yds)500 UNIDAD 0,13 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 3692000125 BIEN Cinta Adhesiva-18 x 50 yds500 UNIDAD 0,14 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 3692000127 BIEN Cinta de embalaje transparente (2 x 40 yds)600 UNIDAD 0,21 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 326000116 BIEN Cuaderno espiral universitario (Cuadros)400 UNIDAD 0,74 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 326000965 BIEN DVD-RW con caja1000 UNIDAD 1,74 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 429950016 BIEN Fechador pequeño de caucho10 UNIDAD 0,82 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 452500022 BIEN Flash memory 16 GB30 UNIDAD 13,76 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 452500023 BIEN Flash memory 32 GB30 UNIDAD 24,47 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 452500024 BIEN Flash memory 64 GB10 UNIDAD 49,13 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 326000934 BIEN Esfero Azul 5000 UNIDAD 0,07 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 3891100177 BIEN Esfero Rojo 1000 UNIDAD 0,06 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 3699000177 BIEN Estilete grande (Metalico)300 UNIDAD 0,18 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 321491326 BIEN Etiqueta Adhesiva T 11200 UNIDAD 0,22 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 321491329 BIEN Etiqueta Adhesiva T 5300 UNIDAD 0,22 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 3214913210 BIEN Etiqueta Adhesiva T 8300 UNIDAD 0,22 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 321491327 BIEN Etiqueta adhesiva T3 (1.39 x 4.39)300 UNIDAD 0,21 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 3699000182 BIEN Goma en Barra -40 gr100 UNIDAD 0,55 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 321530116 BIEN Grapa 26 sobre 6300 UNIDAD 0,17 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 3699000112 BIEN Grapadora 26 sobre 610 UNIDAD 2,90 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 389110736 BIEN Lapiz HB con goma600 UNIDAD 0,10 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 389110732 BIEN Lapices bicolor caja de 12 unidades100 UNIDAD 3,14 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 326000021 BIEN Libreta espiral pequeña no. 2100 UNIDAD 0,48 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 3699000196 BIEN Ligas 8 cm (100 gr)200 UNIDAD 0,55 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 36990001134 BIEN Marcador para CD200 UNIDAD 0,44 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 3699000199 BIEN Marcador permanente azul (Punta gruesa)300 UNIDAD 0,24 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 36990001100 BIEN Marcador permanente negro (Punta gruesa)300 UNIDAD 0,24 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 36990001101 BIEN Marcador Permanente Rojo (Punta gruesa)300 UNIDAD 0,24 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 36990001148 BIEN Marcador tiza liquida (Punta gruesa sobre  Varios colores)500 UNIDAD 0,26 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

PLAN ANUAL DE COMPRAS
Por favor no modifique la estructura del archivo para subir al sistema Módulo Facilitador de la Contratación Pública

INFORMACIÓN DE LA PARTIDA PRESUPUESTARIA INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS PRODUCTOS



2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 36990001104 BIEN Masking 1 pulg x 40 yardas300 UNIDAD 0,40 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 389110715 BIEN Minas (0.5 mm) 500 UNIDAD 0,15 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 3212920141 BIEN Mouse pad con apoya munecas de gel150 UNIDAD 3,80 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 3212920142 BIEN Notas adhesivas grandes 3 x 3pulg600 UNIDAD 0,20 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 321290418 BIEN Papel Bond A4 75 gr Blanco-Resma7000 UNIDAD 2,22 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 321290418 BIEN Papel Bond A4 75gr Amarillo350 UNIDAD 4,51 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 321290418 BIEN Papel Bond A4 75gr Celeste250 UNIDAD 4,99 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 321290418 BIEN Papel Bond A4 75gr Rosado250 UNIDAD 4,81 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 429940027 BIEN Papelera metalica 2 servicios50 UNIDAD 4,50 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 451600212 BIEN Perforadora Normal17 UNIDAD 1,97 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 36990001110 BIEN Pila AA (Alcalina)500 UNIDAD 0,94 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 36990001109 BIEN Pila AAA (Alcalina)600 UNIDAD 1,19 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 36990001113 BIEN Pila C (Alcalina) 200 UNIDAD 1,21 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 326000954 BIEN Pizarra liquida 60cm x 50cm20 UNIDAD 5,89 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 389110718 BIEN Portaminas metalico 0.5 mm300 UNIDAD 0,59 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 36990001118 BIEN Protector de Hojas A4300 UNIDAD 4,30 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 36990001121 BIEN Regla 30 cm 50 UNIDAD 0,14 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 36990001119 BIEN Regla metalica 30 cm50 UNIDAD 0,50 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 3699000111 BIEN Resaltadores varios colores1000 UNIDAD 0,57 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 321490012 BIEN Rollo de papel quimico con copia (75mm x 29mt)3000 UNIDAD 0,66 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 3699000114 BIEN Sacagrapas Estandar200 UNIDAD 0,33 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 4299500129 BIEN Sacapunta-Metalico200 UNIDAD 0,07 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 3212920165 BIEN Senalador tipo bandera800 UNIDAD 0,21 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 36990001123 BIEN Separador de Hojas800 UNIDAD 0,32 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 3212920150 BIEN Sobre Manila F47000 UNIDAD 0,04 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 36990001141 BIEN Sobre para CD 130 UNIDAD 2,95 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 36990001128 BIEN Tabla para apuntes (Apoyamanos plastico)1000 UNIDAD 0,99 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 36990001130 BIEN Tijera Grande 8 pulgadas400 UNIDAD 0,50 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 326000934 BIEN Tinta correctora tipo esfero400 UNIDAD 0,21 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 351400019 BIEN Tinta para sello-Azul150 UNIDAD 0,18 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 351400019 BIEN Tinta para sello-Negro100 UNIDAD 0,18 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 351400019 BIEN Tinta ricoh negra DX2330 2430100 UNIDAD 20,12 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 38912013307 BIEN ADQUISICION DE SUMINISTROS PARA LOS EQUIPOS INFORMATICOS LEXMARK DEL HGDC1 UNIDAD 50000,00 S NORMALIZADO NO SUBASTA INVERSA NO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 3,694E+11 BIEN ADQUISICION DE DISPENSADORES DE JABON Y PAPEL TOALLA PARA ABASTECER EL HGDC1 UNIDAD 11004,00 S NORMALIZADO SI CATALOGO ELECTRONICONO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 439410015 BIEN ADQUISICION DE COMPRESOR AIRE MEDICO1 UNIDAD 25000,00 S NORMALIZADO NO SUBASTA INVERSA NO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 49129096229 BIEN ADQUISICION DE FILTROS HEPA1 UNIDAD 25000,00 S NORMALIZADO NO SUBASTA INVERSA NO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 449221111 BIEN ADQUISICION DE REPUESTOS PARA LAS IMPRESORAS LEXMARK DEL HGDC1 UNIDAD 25000,00 S NORMALIZADO NO SUBASTA INVERSA NO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 871590811 SERVICIO MANTENIMIENTO DEL ARRANQUE DEL SISTEMA DE CALDERIN, AGUA CALIENTE CEGEMED1 UNIDAD 21621,43 S NORMALIZADO NO SUBASTA INVERSA NO COMUN GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 713340011 SERVICIO CONTRATACION DE ASEGURAMIENTO DE BIENES DEL HGDC 1 UNIDAD 149088,39 S NO NORMALIZADONO LICITACION NO ESPECIAL GASTO CORRIENTE

2021 0513 S21400 105130900917 02170100 001000000 000000000 543200712 SERVICIO REPARACION DE PISOS DE VINYL1 UNIDAD 126000,00 S NORMALIZADO NO SUBASTA INVERSA NO COMUN GASTO CORRIENTE
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